
APROBACIÓN BASES SUBVENCIONES MUNICIPALES 
CONCURSABLES DIRIGIDAS A ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS SIN FINES DE LUCRO DE LA COMUNA DE 
CATEMU AÑO  2026.

DECRETO EXENTO Nº  

CATEMU

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY LO SIGUIENTE:

VISTOS:

✓ Lo dispuesto artículo 12, 56 Y 63 LETRA i), Ley N° 18.695, “Orgánica Constitucional de Municipalidades”.
✓ Sentencia de Proclamación 280/2024, del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, de fecha 30 de 

noviembre de 2024.
✓ Acta N°01, de Constitución del Concejo de la Municipalidad de Catemu, de fecha 06 de diciembre de 2024.
✓ Decreto de Nombramiento Nº 7131, de fecha 06 de diciembre de 2024.
✓ Decreto Alcaldicio N°96, de fecha 23 de junio de 2026, Subroga el cargo de Alcalde el Funcionario Municipal, 

Don Pablo Piñones Aguilera, Administrador Municipal, Escalafón Directivo, Grado 6° E.S.M
✓ Decreto Alcaldicio N°96, de fecha 23 de junio de 2026, subroga el cargo de Administrador Municipal el 

Funcionario Municipal, Don Nicolás Pereira Negrete, Secretario Comunal de planificación y coordinación, Escalafón 
Directivo, grado 6° E.S.M.

✓ Decreto Alcaldicio N°101 de fecha 25 de junio de 2026, subroga el cargo de secretario municipal Don Mario 
Silva Olivares, Director de Control, Escalafón Directivo, Grado 06° E.S.M

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de aprobar las bases para el otorgamiento de Subvenciones Municipales concursables 
dirigidas a Organizaciones Comunitarias sin Fines de Lucro de la comuna de Catemu. 

2. Certificado de acuerdo de Concejo N°444 con fecha 24 de junio de 2026, Don Leonardo Martínez Abarca, 
Secretario Municipal, que autoriza aprobar las bases para el otorgamiento de Subvenciones Municipales 
concursables dirigidas a Organizaciones Comunitarias sin fines de lucro de la comuna de Catemu. 

3. Y en mi calidad de Alcalde. 
 

DECRETO

I. APRUÉBASE Las Bases para el otorgamiento de Subvenciones Municipales concursables dirigidas a 
Organizaciones Comunitarias sin fines de lucro de la comuna de Catemu. 
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CERTIFICADO DE 

ACUERDO N° 444

LEONARDO MARTÍNEZ ABARCA, Secretario Municipal de la Municipalidad de Catemu, que 
suscribe, certifica que:

En sesión Ordinaria del H. Concejo Municipal, celebrada el día 24 de junio de 2026, según consta 
en Acta N°85, el H. Concejo Municipal, acuerda por UNANIMIDAD - con el voto favorable del 
señor presidente don Rodrigo Díaz Brito y los señores concejales, Guillermo Vásquez Oliveros, 
Belén Guerreño Zamora, Jessica González Silva, Richard Concha Bruna, Isabel Salas Vega, con 
la ausencia de la concejal Claudia Villar Ahumada, – aprobar bases para el otorgamiento de 
subvenciones municipales concursables dirigidas a organizaciones comunitarias sin fines de 
lucro de la comuna de Catemu año 2026, según el siguiente detalle:
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Firmado 
electrónicamente 
Leonardo 
Martínez Abarca 
Secretario 
Municipal
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

                                                  

mvm/MSO/AJV/NPN/PVPA

DISTRIBUCION
1.Secretario Municipal 
2.DIDECO
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